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3. Como consecuencia de la instalación de sellos mecánicos en
los alojamientos de barras de control (accionadores) y de los
resultados obtenidos en los sucesivos programas de inspección
desarrollados sobre el resto de .ccionado..... NUCLENOR deberá
realizar las siguientes acciones:

3.1 Si durante el ciclo XIV de operación se sobrepasan los
ciclados de presión o las condiciones de temperatura del refrige
rante ~ara las que se han cualificado los sellos, se adoptarán de
inmc-diato las acciones oportunas para detenninar si el sellado
sigue siendo efectivo.

3.2 Realizar un registro de vigilancia semanal de los acciona
dores de barras de control para ase¡urar que no existen fugas
durante la operación de la Central En caso de 9ue aparezcan fugas
se comunicará inmediatamente a la Dirección General de la
Ener¡ia y al Consejo de Seauridad Nuclear. La vigilancia se ejeroerá
con mayor intenSldad en las penetraciones más criticas en cuanto
a espesor remanente del man¡uito.

3.3 Con antelación de tres meses al comienzo de la próxima
Parada para Recarp se presentará al Consejo de Seauridad Nuclear
para su aprobación, el prosrama de inspecCIón de las penetraciones
basado en los resultados obtenidos en mspecciones anteriores. Una
vez analizados los resultados de la inspección se informará al
Consejo de Seauridad Nuclear antes de la fecha prevista de
arranque de la Central

4. En relación con las toberas y rociadores de agua de
alimentación, NUCLENOR deberá realizar las siguientes acciones:

4.1 Continuar la vigilancia continua con el monitor instalado
en Sala de Control

4.2 Presentar al Consejo de Seauridad Nuclear, para su
aprobación, en el plazo de seis meses, un Flan de Actuación e
Inspección, a medio y largo plazo, basado en el NUREG 619.

5. Se presentará al Consejo de Seauridad Nuclear, para su
aprobación, en el plazo de se.s meses, un Flan de Actuación e
Inspección para las soldaduras de acero inoxidable, basado en el
NUREG 313 rev. 2. Dicho Flan reco¡enllas previsiones para las
próximas y sucesivas recargas y contendrá un listado de todas las
soldaduras afectadas, con la sllUiente información mínima para
cada soldadura:

1. Isométrico e identificación y clase ASME.
2. Categorla según el NUREG 313, Rev. 2. o justificación de

su exenci6n, en su caso.
3. Circunstancias especiales que afecten a la soldadura en

relación co!' la q~ca del refri&erante, procesos especiales de
soldadura, 1I1llCCCB1bilidad, etc.

4.. Fechas de ins~nesrealizadas, válidas para la detección
de ¡netas por colTOS1ón mtersnmular.

5. Fechas de inspección futura previstas.

6. NUCLENOR presentará a la Dirección General de la
Ener¡ia Yal Consejo de Seauridad Nuclear cada seis meses a partir
de la concesión de este permiso, un estudio de seguimiento de
nuevos requisitoa de licencia publicados en Estados Unidos que
afecten a centrales de diseño similar al de C.N. Santa Maria de
Garoña.

7. Durante el próximo ciclo XIV de operación se finalizarán
los trabl\jos pendientes relacionados con las modificaciones deriva
das de los temas «Cumplimiento con el Apéndice KJo, y
«Penetraciones El6ctriCllSlt, «Revisión de Diseño Sala de Control»
del Frosrama de Reevaluación de la Seguridad (Resolución DGE
de 4 de aaosto de 1983).

8. NUCLENOR realizará durante el próximo arranque de la
~tral una prueba para determinar el caudal que es capaz de
.mpulsar el sistema HFCI, alimentando a la turbina con la presión
de vaP'!r máa bl\ja que pueda obtenerse actuando sobre el regulador
de pl'CSlón del reactor, manteniendo estable la potencia del mismo.

9. NUCLENOR mantendrá durante el próximo ciclo XIV la
modificación de la qulmica del re!'ri$erante del ractor mediante
iny~ón de HJ. La oiíéración del 51stema de inyección de H2
contmuará en el modo qperjmental, con los siguientes objetivos:

a) Realizar medidas trimestrales del potencial electroquímico
del reactor.

b) Mantener la conductividad delre~te del reactor igual
o inferior a 0,2 umho/cm, cuando se esté myectando H2

NUCLENOR presentará a la Dirección General de la EnelJlÍa y
"! Consejo de Seguridad Nuclear al final del ciclo XIV de opera
Clón un informe sobre la operación del sistema de inyección de H2
y el comportamiento de la química del ...m-ante del reactor.

10. En el plazo de seis meses a partir dela fecha de concesión
de este permiso, se revisarán los procedimien.os de operación
afectados por las modificaciones de diseño realizadas en esta
parada.

11. En el plazo de ocho meses desde la fecha de concesión del
presente penmso, el titular presentará suso&o~es para iml'lantar
todas las modificaciones requeridas por 1 -50-62, o b.en los
análisis detallados Que justifiquen su no implantación.

12. En el plazo de diez meses desde la fecha de concesión del
presente penmso, el titular solicitará el permiso de explotación
definitivo, acompañando la solicitud con la documentación refe
rida en el articulo 31 del Reglamento sobre Instalaciones Nucleares
y Radiactivas desarrollado en la &ula GSN..()8/78 «Documentación
para la solicitud del permiso de explotación definitivo».

13. El Consejo de Se.,.n.dad Nuclear podrá remitir directa
mente al titular las instruCClOnes complementarias l10fIinentes J'I!1'B
el mejor cumplimiento y verificación de estos Ilntites y condicio
nes.

IL Otros /(mites l. condiciones para la explotacidn de la Central
l'iw:lear Santa Maria de Garona

1. Con dos meses de antelación al inicio de la recaIp
correspondiente al ciclo XV de operación, el titular enviará a la
Dirección General de la Ener¡ia una Memoria de dicha recarga,
que incluya su~~':.Lla definición y alcance de todos los
trabl\ios Y servicios pr s y de los suministradorea de estos
servicios.

2. Al finalizar todas las modificaciones derivadas de la Roso
lución de 4 de agosto de 1983, el titular remitirá a la Dirección
General de la Ener¡ia un informe resumen de dichas modificacio
nes y conclusiones alcanzada'

17453 ORDEN de 23 de julio de 1987 sobre subvenciones
para la promoción de la calidad industriaL

El Ministerio de Indoatrla y Enenda. consciente de la importan
cia que tiene el factor calidad para fa éonsecución de niveles más
altos de competitividad en las Empresas, viene promoviendo,
desde el pasado año, la realización de actuaciones encaminpdas a
potenciar la información y el asesoramiento de los diversos agentes
que intervienen en el losro de la calidad industrIaL

La Orden de este MiDisterio, de 4 de marzo de 1986, establecIa
las normas reauIadoras de subvenciones para el fomento de la
investigación y la innovación tecnológica, entre las que se inclulan
aquellas destinadas a al,lOyar y I'!'!mocionar la calidad induatrlaL A
la viata de la experienClB adqwrida en la paaada convocatoria, este
año se ha considerado máa conveniente, convocar por~ W
subvenciones destinadas al fin especlfico de la calidad mdustr1al.

Por todo lo expuesto anteriormente, este Ministerio ha
dispuesto:

Frímero.-Las Asociacionea y otras Entidades sin fines de lucro
reconocidas por el Ministerin de Industria y Ener¡Ia para cIesam>
llar tareas de normaliució.. y certificación en el marco del Reo:
Decreto 1614/1985. de 1 de aaosto, podrán solicitar subvencione.
para financiar, tOtal o parcialrilcnte, en los tmninos y condicione.
eatablecidas en la ¡x,aente convocatoria, aociones de promoción d<
la calidad induatrlaL y de lOnnación de los diferentes agentes qu,
participan en los sistemas de calidad de las Em'presu, todo ello, cor
la colaboración y bl\jo las directrices del Ministerio de Industria l

Ene=mdo._La Solicitud de la subvención, hablt de formulan<
l\iusUindose al modelo que figura en el anexo 1, y se presentará er
el Registro General del Ministerio de Industria y EneIg/a, situad<
en el paseo de la Castellana, 160,28071 Madrid, directamente, o,
trav6s de al¡una de las formas ¡>revistas en el articulo 66, de la Le:
de Procedimiento Administrativo.

Acompañad a la solicitud, una Memoria, redactada según e
esquema que futura en el anexo n.

Tanto la solicitud como la Memoria, irán en ejemplar dupli
cado.

Tercero.-La presente convocatoria permanecerá abierta basta e
30 de septiembre de 1987, pero las solicitudes se irán resolviend<
a medida que se reciban con su documentación completa.

Cuarto.-Un Grupo de Trabl\jo, presidido por la Dirocton
¡eneral de Innovación Industrial y Tecnolosfa, e intesrado po
representantes de las Direcciones General.. del Departamento
competentes en materia de promoción de la calidad induslrial
evaluará las solicitudes presentadas.

Sed Secretario del Grupo de Trabl\jo. el de la Direcció¡
General de Innovación Industrial y TecnolClllfa.

Quinto. Euminadas las solicitudes que han de ser aceptadas ,
trámite, Ycomprobada la autenticidad y resuIaridad de las partidac
de su presupuesto, se evaluará la cuantla de la subvención, o, en s'
caso, la denepción, apreciando la experiencia acreditada en activc
dados similaies, y el~ de capacitación de la Entidad solicitan'

Sexto.-La conCCSlón de las subvenciones se bani con CBIllc
concepto 20.10.782, del PfOlII'UIlS 722C, del Presupuesto Gen.
del Estado para 1987.
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Para el abono de las subvenciones será requisito imprescindible
~.ue los con~onarios aporten a la Din:cción Gencral de Innova·
Ci6n Industrial y Tecnología documentaci6n acreditativa:

a). Del CU!Optimiento de sus oblip<¡iones Iiscales y frente a la
SeJuridad Social. a trav~ de los requisltos pertinentes que deter
IDlOe el Ministerio de Economla y Hacienda.

b) De que la actividad objeto de subvenci6n ba sido efectiva·
mente realizada

En el caso de que la actividad no pudiera ser n:alizada con
Ultelación por requerir ser fin1ncilda precisamente con la subvcn·
::ión concedida, podrá tener lupr una financiación anticipada, total
) parcial. siempre que el concesionario presente aval bancario,
suficiente a juicio de la Adminiatraci~por tal importe. El aval
sen! liberado cuando. n:alizada la actividad en cuestión, se pro
juzca la justificaci6n a que se ba aludido anteriormente.

La Din:cci6n Gencral de Innovación Industrial y Tecnología
;x>dnI inspec:cionar el desarrollo y ejecución de la actividad
subvencionada, y comprobar que el importe de la subvenci6n se
.plica a la concreta finalidad para la que fue conoedida.

SéPtimo.-La presente Orden enlrará en vigor el dIa si¡uiente de
su publicaci6n en el «llolelln Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
aportunos.

Madrid, 23 de julio de 1987.
CROISSIER BATISTA

lima. Sra. Di=tora aencral de lnnovaci6n Industrial y Tecnologla.

ANEXO 1

Modelo de aolldlad
Don de años de edad, domiciliado en (calle

o plaza) número con documento nacional de
identidad número en representación de ante V L

EXPONE: Que a la vista de la oonVO<:lltoria de subvenciones
~ue se ba publicado en el «lloletin Oficial del Estado» núme-
ro de de de 1987. Considerando reunir los
requisitos exigidos según se muestra en la Memoria que se lllljunta
y con la expresa aceptación de todos los t6rminos de la citada
convocatona,

SOUCITA:. La concesi6n de una subvención JIOr un importe
de (en cifras y en letras) pesetas, para finanCUU' las activida-
des que se detallan en la Memoria. a-.-' fuma)

lima. Sra. Di=tora aenenll de Innovación Industrial y Tecnologla.
Ministerio de Industria Y Ener¡la.

ANEXO n
Eaoaaema para la redlcd6n de la Memoria

1. Entidad solicitante.

1.1 Nombre. naturaleza jurldica, domicilio y número de
dentificaci6n fiscal.

1.2 Objeto o filnción aocial de la Entidad solicitante de
lCIIerdo con la escritura de constitución o Estatutos. •

1.3 Experiencia en actividades de promoción de la calidad
ndustrial.

2. Explicaci6n detallada de la actuaciones objeto de la solici
ud

3. Presupuesto de las actuaciones y subvenci6n solicitada.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
17454 RESOLUCION de4 dejuniode 1987, d.llnstituto de

Estudios de Administración, por la que s. convoca
concurso para la a4iudicación d. cinco becas d.
estudio en Francia para fiu¡cionarios de la Adminis
tración espaÑ)1a.

El Instituto de Estudios de Administración Local. en virtud del
Convenio suscrito con el Instituto Internacional de Administración

Pública de Parls. convO<:ll concurso de méritos para la adjudicaci6n
de cinco becas~ filncionarios de la Administraci6n española que
deseen realizar en Francia estudios sobre materias relacionadas con
las Entidades Locales y sus problemas específicos.

La concesi6n de las becas se l\iustará a las bases siguientes:

Primera.-Duraci6n de la estancia en Francia: Seis semanas, en
el último trimestre del presente año de 1987. Las fecbas concretas
se notificarán una vez n:alizada la selección de becarios a que se

, refiere la base quinta de esta convO<:lltoria.
Se¡unda.-Dotaci6n: Las becas, que~serán abonadas por el

Gobierno francés, estarán dotadas con -1.000 francos franceses
como ~o. netos por las seía semAnas, y empezarán a deven:
prse a partir del momento de la presentación del beneficiario en
el Centro en que realizará sus estudios.

Tercera.-So/iciludes: Los solicitantes babrán de ser funcionarios
de la Administración española y acreditar, mediante el oportuno
examen. un adecuado conocimiento del idioma francés, bablado y
esento.

Cuarta.-Peticiones y plazo de admisión: Quienes as]liten a
obtener alguna de las becas deberán dirisir su solicitud al Director
del Instituto de Estudios de Administración Loca1, en el plazo de
veinte dias natunl1es. a partir del ~ente al de la publicaci6n de
esta Resoluci6n en el «lloletin Oficial del Estado».

Las instancias deberán ser presentadas en la Secretaria General
del Instituto de Estudios de Administración Local (calle Santa
En¡racia, número 7. 28010 Madrid). o en cualquiera de las oficinas
a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Prooedimiento
Administrativo.

En la instancia deberá expresarse: Cuerpo. Escala, grupo o
su~po de funcionarios al que pertenece el solicitante. Adminis
lracJ6n en la que ejerce sus filnciones, puesto de trabl\io desempe
ilado en la actualidad, años de servicio y cuantos méritos y
circunstancias estime conveniente el solicitante.

A las instancias deberán acomllañarse los documentos acredita
tivos de los méritos de todo orden que ba)'aD sido a1epdos. asi
como una Memoria o pro~ de trabl\io de invesl1gaci6n a
realizar en Francia, que penmta concretar el tema objeto de análisis
y la específica Jormaci6n del candidato para su investigaci6n.

Quinta.-Selección: Finalizado el plazo de presentaci6n de solici
tudes, el Director del Instituto de Estudios de Administraci6n
Local designará el Tribunal para juzpr los méritos alegados por los
aspirantes y seleccionar a los becarios.

La selección se efec:tuart teniendo en cuenta el adecusdo
conocimiento del idioma francés. bablado y escrito. de acuerdo con
las pruebas realizad.! y la apreciación discrecional y conjunta de
los siguientes méritos:

al Conceptuación deducida del historial administrativo de los
soliCltantes.

b) Car¡os obtenidos en virtud de oposición y servicios de todo
orden desempeilados en la Administraci6n Pública.

e) Ser diplomado en Administración Local o poseer títulos
académicos o diplomas relacionados con el Derecbo Administra
tivo y Ciencias de la Administración.

d) Ser autor de publicaciones ori¡inales y de verdadero mérito
en materia de Derecho Público. Economía, Hacienda o Régimen
Local, o en cualquiera de sus ramas. o baber explicado cursos. dado
lecClones o dictado conferencias sobre dichas materias.

e) Importancia e interés del estudio a realizar en Francia.

Sexta.-Lic.ncia por estudios: Los seleccionados deberán obtener
la reglamentaria licencia por estudios de la Administración de que
dependan.

Séptima.-Memoria exposiliva del trabajo realizado: Una vez
terminada la estancia en Francia, y dentro de los tres meses
si¡uientes a su regreso a España, qwenes hubieren disfrutado de los
beneficios de las becas que se convocan deberán presentar en la
Secretaria Genenll de este Instituto una Memoria expositiva del
trabl\io realizado que refleje los conocimientos adquiridos sobre el
tema y de acuerdo con el esquema propuesto. El incumplimiento
de esta obligación comportará la devolución de las cantidades
percibidas.

Madrid. 4 de junio de 1987.-El Director, Juan José llona
Barrenecbea.


